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CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA DE LA COMISIÓN DE INVESTIGACIÓN 

 

 

Por orden del Sr. Vicerrector de Política Científica, le convoco a la sesión extraordinaria de la 

Comisión de Investigación que se celebrará de forma no presencial asíncrona, de conformidad 

con lo previsto en el artículo 17 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 

Sector Público, y demás normativa de aplicación, con el siguiente  

ORDEN DEL DÍA: 

1. Estudio de las reclamaciones presentadas contra la resolución provisional y aprobación, 

si procede, de la propuesta de resolución de los Proyectos de Investigación Lanzadera 

2026. 

2. Ratificación de la valoración de los Proyectos de Investigación financiados en el marco 

del Convenio de colaboración entre la Universidad de Almería y Cajamar realizada por 

la Comisión Mixta de Seguimiento de dicho convenio y aprobación, si procede, de la 

resolución provisional. 

DESARROLLO DE LA SESIÓN: 

A efectos de la válida constitución del órgano y de la adopción de acuerdos, los miembros 

deberán manifestar su posición respecto a los asuntos incluidos en el orden del día mediante 

respuesta al correo electrónico por el que se remite la presente convocatoria, indicando 

expresamente su sentido de voto ("conforme" o, en su caso, las observaciones o reparos que 

estimen oportunos). 

El plazo para la emisión de respuestas será de 24 horas desde el envío de la convocatoria, 

finalizando el día 1 de julio de 2026 a las 14:00 horas. 

Transcurrido dicho plazo, y a los efectos previstos en la normativa aplicable, se entenderán 

adoptados los acuerdos que correspondan en función de las respuestas recibidas. 

Almería, en la fecha de la firma electrónica 

LA SECRETARIA 

 

Mª Jesús Molina Orantes 

 

 

Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la dirección:
https://verificarfirma.ual.es/verificarfirma/code/6877-7A30-5672P646B-7930

Firmado Por Maria Jesus Molina Orantes Fecha 30/06/2026

ID. FIRMA afirma.ual.es 6877-7A30-5672P646B-7930 PÁGINA 1/1

6877-7A30-5672P646B-7930

https://verificarfirma.ual.es/verificarfirma/code/6877-7A30-5672P646B-7930

